
0,3 kilómetros, con final en nuevo centro transformación intem
perie de Zunzarren, y red de baja tensión en los Concejos ci
tados con cable trenzado. Estación de maniobra y distribución 
en Ibiricu

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617,1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939-, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto;

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto 
presentado para su ejecución de las mencionadas instalaciones, 
fechado en Pamplona en agosto de 1981, y suscrito por el Doc
tor ingeniero Industrial don Francisco Díaz de Leante, conce
diéndosele un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras

Pamplona, 2 de agosto de 1983 —El Director provincial — 
5.167-15.

25226 RESOLUCION de 18 de agosto de 1983, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.»,

Solicitando autorización para la instalación y declaración 
en concreto de su utilidad públioa a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas ca
racterísticas principales técnicas son las siguientes;

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar- donde se va a establecer la instalación: Término 

municipal de Enériz (Navarra).
c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía a la 

localidad de Enériz.
d) Características principales: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 13,2 KV, de 36 metros, con origen en línea Ca
rrascal-Sarcia, y final en nuevo centro de transformación, tipo 
interior, de 400 KVA, y red de distribución en baja tensión.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Navarra, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de mar
zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de noviembre, ha 

.resuelto:
Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli

citada, declarar la-utilidad pública de la misma a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto 
presentado para su ejecución de las mencionadas instalaciones, 
fechado en Pamplona en diciembre de 1981, y suscrito por el 
Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz de Leante, con 
cediéndosele un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras.

Pamplona, 18 de agosto de 19B3.—El Director provincial ac
cidental.—5.168-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

25227 ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que aprue
ba el plan de obras y mejoras territoriales (pri 
mera fase), de la zona de ordenación de explo
taciones de Daroca (Zaragoza).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 3521/1981, de 29 de diciembre, 
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de ordenación de explotaciones de Daroca (Zaragoza).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la I.ey de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
obras y mejoras territoriales (primera fase) de la zona, que se 
refiere a obras de acondicionamiento del camino de Used a-San. 
ted, de ejecución de sondeos de investigación de aguas subte
rráneas, de construcción de diques de defensa contra la erosión 
en cauces de barrancos y de mejora de regadíos en el término 
de Abanto.

A este plan de obras ha prestado su conformidad ia Con
sejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación 
General de Aragón, en virtud de los trámites establecidos en el 
Real Decreto 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se trans- 
fi.-ic-n competencias en materia de agricultura a dicha Diputa
ción General.

Examinado dicho plan, este Ministerio considera rué las 
oblas en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61 y de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 62 y 65 de la referida Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario y que al propio tiempo dichas obras son 
con venientes para que se obtengan de la ordenación de explo
tar,eres los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de obras y mejoras territoria
les (primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
de Daroca (Zaragoza).

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley de 
Reiorma y Desarrollo Agrario, se considera que las obras de 
ac indicionamiento de! camino de Used a Sapted, de ejecución 
de sondeos de investigación de aguas subterráneas y de cons
trucción de diques de defensa contra la erosión en cauces de 
barrancos queden clasificadas, como de interés general, en el 
grupo a) del articulo 61 de dicha Ley, por lo que serán total
mente subvencionadas y que las de mejora de regadíos en el 
término de Abanto queden clasificadas, oomo complementarias, 
en el grupo d) de dicho artículo estableciéndose para las mis
mas una subvención del 40 por 100, y un anticipo del 80 por 100, 
restante reintegrable en un período de diez años con un interés 
del 4 por 100 anual

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
para la solicitud de beneficios fija el artículo 14 del Real De
creto 3521/1981, de 29 de diciembre.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de julio de 1983.

ROMERO HERRERA

Unos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE CULTURA

25228 REAL DECRETO 2495/1983, de 13 de julio, por el
aue se declara conjunto histórico artístico el pala
do Ducal y construcciones aledañas en Fernán 
Núñez (Córdoba).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas 
en 4 de diciembre de 1981 incoó expediente a favor del p nació 
Ducal y construcciones aledañas en Fernán Núñez (Córdoba), 
para su declaración como conjunto histórico artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el 
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre 
el mencionado expediente, ha señalado que el citado con into 
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo estahlerido en 
los artículos 3.°, 14, 15 y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1933 17, 
18 y 19 del Reglamento para ju aplicación de' 16 de abril 
de 1936 a propuesta de] Ministro de Cultuia y previa rie'ibe- 
rarión del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de 
julio de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se declara conjunto histórico artístico el 'ala
cio Ducal y construcciones aledañas en Fernán Núñez Cór
doba), según la delimitación que se publica como anexo a la 
presente disposición y que figura en el plano unido al expe
diente.

Art. 2.° La tutela y defensa de este conjunto, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección Genera] de Bellas Artes y Archivos, por el Minis
terio de Cultura, el cual queda facultado pura dictar cuantas 
disposiciones sean ne: osarías para el me;or desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1903.

JIJAN CARLOS R

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA



ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del con|unto histórico-artístico del palacio Ducal 
y construcciones aledañas, en Fernán-Núñez (Córdoba)

Calle Doctor Berrai. calle General Franco, calle Feria (las 
dos aceras), Llano de las Fuentes, calle General Queipo de 
Llano, calle Puerta de la Villa (las dos aceras), calle Falco, 
calle Capitán Cortés (las dos aceras) y cade Capitán Cortés, 
calle Doctor Berrai.

25229 RESOLUCION de 7 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos, por la que 
se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de conjunto histórico-artístico a fa
vor de Cambil (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico e favor de Camb,l tJaén), según la 
delimitación que se publica como anexo a la presente disposición 
y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cambil que. según 
lo dispuesto en .os artículos 17 y 33 de la 'oy de 13 de mayo 
de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto 
cuya declaración se pretende no podrán nevarse a cabe, sin 
apiobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. —

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente. un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de julio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artísticq de Cambil (Jaén)

Parte la linea de delimitación de la calle Moraleda, se sube 
por detrás de las manzanas de la calle Real v manzanas de la 
calle Barranco, para seguir después por la misma calle Barran
co, cercando la linea las manzanas de la calle Cerrillo y las 
de la calle Molinillos, asi com todas las de la calle Real. 
Continuando por la calle Vista Alegre y las calles Santa Ana, 
Arrabalejo y Si se Hace, cruza el rio Oviedo, siguiendo por 
las calles Arenal, Alamo, San Marcos, Olivilla y Hospital. Se 
incluyen las manzanas de las. calles de San Marcos, Solana, 
Castillo Bajo, Castillo Alto y de la calle Cuesta Solana. Retor
na a la calle Moraleda por la ribera del rio Oviedo.

25230 RESOLUCION de 14 de julio de 1983 de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos por la 
que se ha acordado tener por incoado el expedien- 
te de declaración de monumento histórico-artísti- 
co a favor de la «Casa Ajei» en San Bartolomé 
(Lanzarote-Las Palmas).

Vista la propuesta formulada por loa Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artistico a favor de la «Casa Ajei». en San 
Bartolomé (Lanzarote-Las Palmas)..

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Bartolomé 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1083 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en él «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los eféctos oportunos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

25231 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico - artístico 
a favor de la iglesia parroquial de Ventas con 
Peña Aguilera (Toledo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Ventas con Peña Aguilera (Toledo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero,—Hacer saber al Ayuntamiento de Ventas con Peña 
Aguilera que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio Je 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

25232 RESOLUCION de 27 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Salud Pública, por la que se 
autoriza el agua potable del manantial «Fuente 
de la Salud», del término municipal de Sepúlveda 
(Segovia).

Visto el expediente instruido a solicitud de «Promociones 
Rurales. S. A.», titular del manantial «Fuente de la Salud», 
ubicado en el término municipal de Sepúlveda (Segovia), quien 
ha presentado la documentación prevista en el articulo 11 del 
Decreto 3069/1972 de 28 de octubre;

Dado que la referida documentación acredita que el agua 
del manantial «Fuente de la Salud» reúne las características 
señaladas en el articulo 17 de la Reglamentación Técnico-Sa
nitaria para la elaboración, circulación y comercio de las aguas 
de bebida envasada, aprobada por Real Decreto 2119/1981, de 
24 de julio

Esta Dirección General de Salud Pública, en uso de las com
petencias atribuidas por el artículo 8.°, 1, del Real Decre
to 1274/1980, de 30 de junio, acuerda:

Autorizar el envasado para consumo humano del agua del 
manantial «Fuente de la Salud», ubicado en el término muni
cipal de Sepúlveda (Segovia) por ser susceptible, previa ins
cripción en el Registro General Sanitario de Alimentos, según 
lo dispuesto en ios artículos l.° y 2.° del Real Decreto 2825/ 
1981, de 27 de noviembre, de explotación y comercialización 
como agua de manantial envasada.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 

Nájera Morrondo.

Sr. Subdirector general de Higiene de los Alimentos.


